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nn Modelo de Utilidad, por veinte años,

N t/c los sres,

Hijos de A. Gabilondo S .L .,
- Bo cié dad española

re-sñ/en/e en 

Eibar I Guipdzooa -
Paseo Urqnizn, s/n,

e Dispositivo de retención antomátioo para 

ventanas de guillotina "



El presante modelo de utilidad se refiere a un 

dispositivo de retenoión automático para ventanas de g n illo ti_  ¡ 
na, que a la  seguridad de su funcionamiento, inmovilizando en 
la  posioión o posiciones que se desee la  parte móvil de la  ven_ 

tana, une la  sencillez de su manejo y fá c il  construcción.

El dispositivo se compone de dos piezas: una, que ; 
se f i ja  en la  esquina superior de la  parte móvil de la  venta_ ' 

na, está constituida por una llan ta , unida al la te ra l de la  
misma, y se prolonga por enolma de su borde superior, para re_ 

oibir el eje de giro de una estre lla , que tiene forma de reo 

tángulo, en e l que lo s  lados la tera les se han sustituido por 
ángulos entrantes: y la  otra, que se f i ja  en la  parte superior 

del marco de dicha ventana móvil, consiste en ana pieza de 
seooiÓn anU, o espeoie de ca je tín , provista de orifioios en 

au fondo para los tirafondos o análogos con que se la  sujeta 
y de un pitón, tope para la  mencionada e s tre lla , oolooado a 
un lado del eje de simetría de la  pieza, la  oual lleva además
unos vaciados la tera les, para permitir los movimientos de la  ¡

¡

e stre lla  que dán lugar a su funcionamiento.
Si la  parte móvil da ventana desea fija rse  a dis_J

tintas alturas, la  pieza en que se f i ja  la  estre lla  va provis_¡
¡

ta a su vez de otra estre lla  y montada en una pieza corredera i 

en la  que está dispuesto otro dispositivo de sujeción, pudien_ 

do repetir la  aplicación de áste las veoes que interesa.
Cuando el peso de la  ventana móvil lo  requiera, 

los dispositivos de retenida indicados pueden colocarse a sus 

dos lados.
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3?ara mayor claridad concretaremos las oaraoterfs 
¡: *"*
} tioas del dispositivo cayo modelo se reivindica, con referenoia 

¡l a las adjuntas figuras, que corresponden a toncas de ejecuoión !
¡ sin carácter alguno lim itativo, que se presentan únicamente a 

¡i titu lo  de ejemplos, con el fin  indicado, ya que tanto la  forma 
i y dimensiones do las partes que constituyen el dispositivo, oomd 
! los materiales da que se las construya, se establecerán en oadaj 

caso de aauerdo con lo que se estime pertinente para la  aplioa_J 
oión oonoreta de que se trate y como tales variaciones, asi oo_i 

mo las que puedan haoerse en detalles de presentación u organi_
] zaoión, no afectan a la  esenoialidad reivindicada, los disposi_ 

tivos que se oonstruyan oon cualquiera de esas modificaciones, 
no serán sino variantes, igualmente comprendidas y protegidas 

por e l presente registro.
La figura 1* representa la  v ista de frente y oon_ 

junto de una ventana, del tipo llamado de guillotina, oon su 

¡ disposición aotual.
La figura 2"*, de modo análogo, se refiere a la

;
parte superior de la  ventana móvil, en la  que va colocada la

estre lla  del dispositivo de retención.¡! -
! La figura 3* corresponda a la  vista de la  pieza

¡ en la  oual se efeotua la  suspensión. i

La figura 4* muestra tambián en vista de conjunto [
i

una pieza doble, análoga a la  de la  figura anterior.
La figura 5* detalla los diversos movimientos 

que efectúa la  estre lla  de suspensión, para que ásta tenga lu
gar.
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Con referenoia a talas figuras y a los mimaros que 

sobre alias designan los detalles de los elementos representa^ 

dos, que interesan a los fines de esta memoria, la  desoripoión 

dsl dispositivo que se reivindica es oomo sigue;
El dispositivo de retención -figura 1*- se coloca

¡ en la  esquina A, de la  ventana móvil, y está constituido - f l  
"

gura 2*- por la  llanta que lleva los o rific io s  2, para su_ 

je tarla  por tirafondos en dioha ventana, en cuya llan ta  y a l_  j 

rededor del eje 4 va montada giratoria la  estre lla  3, formada ¡ 

por un reotángulo en el que los lados la tera les se han susti_ 

tuido por ángulos hacia adentro y ouya estre lla  es la  que ve_ 
r ifio a  la  suspensión de la  ventana y su consiguiente fijao ión .

En la  ventana f i ja  va montada en B la  pieza 6, 
que se sujeta en aquella por tirafondos, que pasan por los ori I 

fio io s 10, ouya pieza tiene una forma acanalada, en cuyo hue_ 
oo 8 entra la  pieza 1 , teniendo aquel la  booa 9 algo más abler_

¡ ta, para fa c i l i ta r  la  entrada de la  pieza 1 en la  6.
i
¡ En el fondo de la  pieza 6 va montado al pitón 6,

f i jo  en aquella y destinado a haoer de tope para l a  e stre lla }
3, a la  que obliga a efectuar los movimientos que dán lugar 

¡ a l funcionamiento del dispositivo. i
En la  parte la te ra l da esa pieza 8, va practicado 

el rebajo 7, cuyas esquinas o lím ites inferior y superior tie _  
nen gran importanoia, por el papal que como veremos represen_ 

tan en e l funcionamiento del dispositivo, que es oomo sigue;
Cuando se efectúa la  ascensión de la  ventana móvil, 

llega un momento en que la  pieza 1, con su estre lla  3, encaja 

por 8 en la  pieza 6, ocupando entonces dioha estre lla  3 la  po
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sioión señalada en c, en la  figura 5*.

Al continuar elevando esa parte móvil d 
tana, la  estre lla  3 llega a tropezar oon el pitón 5 
está montado en el eje de simetría de l a  pieza, sin< 
oontrario de ól que el vaoiado 7, oon lo oual la  e stre lla  to _ 
ma la  posición que se aprecia en D en dicha figura y la  ea 
quina H se vó obligada a entrar en ase vaoiado.

Dejando ahora descender la  ventana móvil por su }
!

propio peso, la  estre lla , que había heoho ese contacto oon 

la  parte in ferior del vaoiado 7, se vó obligada a tomar la  
posición E -figura 5*-, oon lo oual la  ventana queda sujeta 
por la  estre lla  y retenida indefinidamente, sin peligro algu_ 

no de que caiga.
Si ahora se desea volver a oerrarla, a l subirla ¡ 

suavemente haoia arriba, la  estre lla  pega de nuevo oon el pi_ 
tón 5, tomando la  posición que se vó en F, en la  repetida f i_  

gura 5. ¡
Al dejar oaer la  ventana móvil suavemente para 

cerrarla, la  esquina K de la  estre lla  llega a tropezar oon 

e l borde del vaoiado 7, lo que la  obliga a pasar a ocupar la  
posición que se indica en C de la  figura 5*, oon lo que deja ! 

a la  ventana móvil en libertad de acabar su desoenso.
Cuando se desee que la  ventana quede retenida a 

distintas alturas, por ejemplo en dos posioiones diferentes, 

se u tiliz a  la  disposición que indica la  figura 4*.
En B se coloca la  pieza 11, que en su parte supe_¡ 

rio r  tiene forma análoga a la  de la  6 y en la  in ferior recibe 

una pieza 1S, dispuesta como dicha pieza 6 y provista en su

la  ven_ 
que no 
al lado
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parte superior de una estre lla , mediante la  onal se f i ja  en 
la  parte superior de la  pieza 11 onando se desee y de modo 
análogo a lo antes explicado. A su. vez la  pieza 12 reoibe la  
estre lla  oolooada en la  esquina A de la  ventana mávil, propor_j 
clonando a ásta la  posioián más baja, puesto que la  pieza 18 
está retenida en la  parte inferior de la  11. Los taladros 13 
de la  pieza 11 sirven para f i ja r la  por tirafondos.

El manejo de la  ventana, provista del dispositivo ¡ 
de retenoián que se reivindica, se desprende del funoionamien 
to expuesto.



Este modelo de utilidad, consta de la s  siguientes 

reivindioaoiones^
1* - Dispositivo de retención automátioo para ven_ 

tanas de guillotina, caracterizado porque está constituido por ! 

una pieza que se f i j a  en la  esquina superior de l a  parte móvil 
de la  ventana, cuya pieza eBtá fonaada por una llan ta , unida 
a l la tera l de aquella y que se prolonga por encima de su borde 

superior, para reoibir e l eje de giro de una estre lla , la  cual 
tiene forma de reotángulo, en el que los lados laterales se 

han sustituido por ángulos entrantes.
8* - Dispositivo de retenoión automático para ven_ 

tanas de guillotina, según el punto anterior, caracterizado 
porque la  otra pieza del dispositivo va fijad a en la  parte su_ 
perior del maroo de dicha ventana móvil y consiste en una pia_ 
za de saooión en U, o ca jetín , provista en su fondo de o r ií i_  ¡ 
oios para los tirafondos o análogos oon que se la  sujeta y da 

un pitón, que hace de tope para la  mencionada e s tre lla , oolooa_ 

do a un lado del eje de simetría de la  pieza, la  cual lleva 
además unos vaciados la tera les apropiados para permitir los mo_ 

vimientos de la  e stre lla  en su funcionamiento#
3* - Dispositivo de retención automático para ven 

tanas de guillotina, según los puntos anteriores, caracteriza 

do porque cuando la  ventana ha de tener dos o más puntos de 

fijació n , la  pieza que sujeta la  e s tre lla , oolooada en la  es
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quina da la  parta móvil, entra en una pieza ca jetín  que, en 

vez de sujetarse al maroo, se mueve en una corredera y lleva 
otra estre lla ) que a su vez tiene la  disposición de fijaoión 

en esa pieza corredera, la  cual puede tambián i r  montada de 
modo que se la  pueda f i ja r  a la  altura que se desee.

4* - Dispositivo de retención automático para ven 

tanas de guillotina - .
Segdn se desoribe y reivindica en esta memoria

descriptiva.
Se detalla e ilu stra  con los planos que a la  mis_ 

ma se acompaSan.
Y la  oual consta de siete hojas, foliadas y esori_ 

tas a máquina por una sola de sus caras#

Madrid, a B de Ootubre de 1963.
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